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Colegios trabajan en fortalecer
protocolos de convivencia y violencia
Siguiendo nuevos lineamientos de la Superintendencia de Educación, establecimientos de SLEP Chinchorro activan
medidas ante amenazas por redes sociales y conflictos de convivencia que se dan dentro y fuera del aula.

María José Collado Rojas
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La Superintendencia
de Educación dio a
conocer la Guía Prac-

tica de Medidas de Seguri-
dad en Establecimientos
Educacionales frente a epi-
sodios críticos de violencia
en contextos educativos,
documento que busca
orientar a las comunida-
des educativas en la pre-
vención y respuesta ante
hechos que comprometan
la integridad de estudian-
tes y equipos docentes.

En ese sentido, el texto
busca revisar y actualizar
los protocolos de convi-
vencia y violencia escolar,
así como de fortalecer el
Plan Integral de Seguridad
Escolar (PISE) mediante la
creación de comités de se-
guridad, instancias que
permitirán coordinar ac-
ciones preventivas y de
respuesta frente a emer-
gencias, considerando la
actual normativa.

Según se informa en la
página web de la Superin-
tendencia de Educación, la
guía pone énfasis en el re-
fuerzo de medidas psicoló-
gicas y de salud mental. Del
mismo modo, pone foco en

medidas específicas que
apuntan a reforzar la segu-
ridad y a garantizar la pro-
tección de la comunidad
educativa, como la coordi-
nación interinstitucional
con Carabineros, munici-
palidades y redes asisten-
ciales, lo que permitirá pre-
venir y abordar oportuna-
mente situaciones críticas.

Asimismo, contempla
la definición de dispositi-
vos de alarma que permi-
tan alertar a la comunidad
educativa frente a emer-
gencias y estableciendo
protocolos de evacuación
o confinamiento según co-
rresponda.

"Como parte de este
trabajo, realizamos un we-
binar a nivel nacional que
convocó a más de 1.500
participantes, entre equi-
pos directivos, docentes y
asistentes de la educación,
instancia en la que se pre-
sentó la guía y se profundi-
zó en sus principales reco-
mendaciones para fortale-
cer la seguridad y la convi-
vencia en los estableci-
mientos. Adicionalmente,
se enviaron a los estableci-
mientos educacionales re-
cursos y material de apoyo,
con el objetivo de orientar
y entregar herramientas
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LA GUÍA DE LA SUPERINTENDENCIA INDICA LA CREACIÓN DE COMITÉS DE SEGURIDAD.

en ámbitos como la coordi-
nación interna, el control
de accesos, la activación de
protocolos y la denuncia
oportuna", informaron
desde la superintendencia.

"Estas acciones buscan
fortalecer la gestión de la
convivencia escolar desde
un enfoque preventivo y

formativo, promoviendo
entornos seguros, respe-
tuosos y de buen trato pa-
ra todas las comunidades
educativas", indicó la su-
perintendenta (s) de Edu-
cación, Pamela Adriazola.

TRABAJO DESDE EL SLEP
Desde el Servicio Local de

Educación Pública (SLEP)
Chinchorro, el director
ejecutivo suplente, Julio
Verdejo, señaló que la nue-
va guía de la Superinten-
dencia de Educación en-
trega orientaciones con-
cretas para prevenir y res-
ponder a episodios críticos
de violencia, fortaleciendo

los protocolos de convi-
vencia, el PISE, los comités
de seguridad, el control de
ingreso y salida, la coordi-
nación con Carabineros,
municipios, Fiscalía y re-
des de salud, además del
acompañamiento psicoló-
gico y la protección de la
salud mental.

Añadió que "en el SLEP
Chinchorro se enfrentan
situaciones complejas, co-
mo amenazas difundidas
por redes sociales, conflic-
tos de convivencia y he-
chos que generan preocu-
pación en las familias.
Frente a ello, hemos acti-
vado protocolos, acompa-
ñado a los equipos directi-
vos y reforzado una res-
puesta territorial organi-
zada por macrosectores".

Manifestó que para el
SLEP Chinchorro la seguri-
dad escolar se planifica, se
coordina y se trabaja dia-
riamente para proteger a
estudiantes, funcionarios y
comunidades educativas,
"resguardando siempre el
derecho a aprender en es-
pacios seguros, inclusivos
y confiables, por ello, este
tipo de recursos fortalecen
la gestión del Servicio de
Educación Pública de Arica
y Parinacota", apuntó.
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EL MONTO DEL BENEFICIO ES DE $81.257 Y ES DE PAGO AUTOMÁTICO.

IPS Arica y Parinacota inicia el
pago del Bono de Invierno 2026

El Instituto de Previsión
Social (IPS) inició el pago
del Bono de Invierno para
más de 18 mil personas de
la Región de Arica y Parina-
cota. Este bono correspon-
de a un aporte económico
que entrega el Estado una
vez al año a personas pen-
sionadas. El monto del be-
neficio es de $81.257 por
persona que acredite 65
años o más al 1º de mayo
de 2026 y cuyo monto de

pensión contributiva sea
menor o igual a $231.440,
siempre que pertenezca a
uno de los grupos de pen-
sionados que señala la ley.
Se paga automáticamente,
junto con la pensión co-
rrespondiente, sin necesi-
dad de postulación.

"Como gobierno esta-
mos trabajando para ase-
gurar que estas ayudas se
mantengan, con responsa-
bilidad fiscal y un uso efi-

ciente de los recursos pú-
blicos.Es fundamental es-
tar presente y acompañar
a quienes más lo necesi-
tan, especialmente duran-
te el invierno, cuando las
bajas temperaturas afec-
tan con mayor fuerza a
nuestros adultos mayo-
res", informó la seremi del
Trabajo y Previsión Social,
Belén Nuñez.

IPS le pagará el Bono
de Invierno a las personas

que cumplan los requisi-
tos legales en la fecha ha-
bitual que cobran sus pen-
siones, sin necesidad de
trámites adicionales ni
postulaciones. Es impor-
tante señalar que este be-
neficio se paga de manera
automática, por lo que
ninguna persona debe en-
tregar datos personales o
claves bancarias para acce-
der al bono, evitando así
las estafas.
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